






 
(*)  El Consejo de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República en sesión 
ordinaria de fecha 11 de octubre de 2012, resolvió (no. de resolución 1586) incorporar este párrafo. 

En la redacción anterior, los párrafos que fueron sustituídos rezaban lo siguiente:
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EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2016,

 
Número Fecha
2374 15/12/2016

16:00
 
 
 

 

(Exp. Nº 230400-001794-16)  -  Atento a lo solicitado por la
Coordinación de la Licenciatura en Ciencia Política, por la Encargada de
Dirección del Depto. de Ciencia Política, a lo recomendado por la
Comisión de Enseñanza y a lo manifestado en Sala por los/as
Consejeros/as, resuelve: 

 I) Diversificar la modalidad de enseñanza de las asignaturas brindadas
por el Departamento de Ciencia Política en el Módulo de Profundización
Temática. Cada materia de este módulo podrá ofrecer la modalidad de
enseñanza que considere pertinente en función de sus objetivos
pedagógicos.

 II) En consecuencia, modificar el Artículo 13 de las Normas de la
Licenciatura de Ciencia Política, para que diga: “El Módulo de
Profundización Temática procurará la consecución de altos estándares
académicos en un régimen de flexibilidad curricular. Las materias
ofrecidas podrán adoptar distintas modalidades de enseñanza-
aprendizaje en función de los objetivos pedagógicos que cada uno
priorice, ajustando el número de horas de clase, los créditos, los
requisitos de asistencia y las reglas de evaluación a las disposiciones
generales vigentes en la Facultad de Ciencias Sociales.

  
Con el propósito de favorecer el egreso de la Licenciatura, y cuando se
trate de materias pertenecientes al último año del Ciclo Avanzado que se
aprueben a través de un trabajo monográfico externo, sus programas
podrán establecer un plazo máximo para su aprobación de seis meses
desde su finalización, vencido el cual se perderá la condición de
estudiante reglamentado. En este caso los programas de los cursos
especificarán tres fechas de entrega del trabajo monográfico: la primera al
finalizar el curso, la segunda coincidente con el período de examen
inmediato posterior, y la tercera y última a los seis meses desde la
finalización del curso.” (antecedentes que figuran en el Distribuido Nº
2013/2016).
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